
DA 

ESCRITURA NUMERO: ho03 /84 

- LES DE LA COMPAÑIA INMCBILIARIA GAVIPPÁ“C.. LTDA. 

CUANTIA: SÍ 500.000,00 

En la ciudad de  Guaya 

cia del Guayas, República del Ecuador, hoy día 

z "y 

S
A
 

quil , Capital de la Provin 

p 

. Ñ 

viernes primero "de Junio!de mil nove 

/ 
cientos ochenta i, cuatro, ante mí abogado GERMA 

CASTILLO SUAREZy/ Notario de este Cantón, compare- 

cen 3 por una parte, la Compañía INMOBILIARIA GA 

VIPPA C,. LTDA. representada por la señorita Inge 

niera Comercial DALILA LOPEZ VILLAMAR”, quien de- 

clara ser ecuatoriana, soltera ji domicil da en 

esta ciudad, en su calidad de GERENTEY/ según no 

bramiento. i debidamente autorizada por la Junta 

General Extraordinaria 

para que se- inserte 

de Socios que acompaña 

en la presente escritura; 

Y) por otra parte, los: cónyuges señor docbor 

JORGE JARA GRAU , quien declara ser ecuatoria= 

no, abogddo i señora ELSY DELGADO de JARA , 

quien declara ser ecuatoriana y Mdkedicada al ho- 

gar i domiciliados en esta ciudad, por sus pro 

pios derechos ¿ los 

de edad, capaces para 

quienes de conocerlos 

comparecientes son mayores 

obligarse i contratar a 

doy fe. Bien instrufdos 

en el objeto i resultados de. esta escritura 

pública de aumento de capital 4 reforma de 

estatutos a cuyo otorgamientr concurren con am 

un 

 



4 plia i entera libertad para que la autorice 

, | "us presentan la minuta que dice asíi=" SEÑOR 

3 | * NOTARIO:- Sírvase autorizar en el Registro de Es- , 

crituras Públicag£ 

consten las 

TERVINIENTES ¿Y Intervienen 'en la 

      

    

       
   

  

a Su cargo, una en la que       
  

     claúsulas 

  

     

  

guientes 3 PRIMERA 3 1N_ 

celebración de 

    

          

    

  

la presente escritura por una parte, la señor 

ta Ingeniera Comercial DALILA LOPEZ VILLAMAR(en 
8 

o su calidad de Gerente Yde la compañía INMCBILIARIA 

GAVIPPA Co. LTDAiy/ debidamente autorizada por la Jun- 

    

ta General Extraordinaria de Socios de la Compañía, 

celebrada con fecha primero de Diciembre de mil 

novecientos ochenta 1 tres, cuya copia certifica- 

da se adjunta para que forme parte habilitante 

  

15 esta escritura; i parte, los cónyuges 

16 doctor/ JORGE JARA GRAU 1 señora ELSY DELGADO de 

17 JARA por ¡us propios derechos . -= == - == - - 

SEGUNDA: -VANTECEDENTES :- Según escritura pública ce- 

         
    

    

   18 

. lebrada en esta ciudad de Guayaquil, con fecha 
19 

, veinte de Julio de mil novecientos ochenta 
0 

ante el Notario Décimo Octavo del Cantón Guaya- 
21 

22 quil, Abogado Germán Castillo Suérez, se constitu- 

23 yó la compañía INMOBILIARIA GAVIPPA C. LTDA.,es -=  ;/ 

24 
critura inscrita en el Registro correspondiente SA 

con fecha veintiocho de Enero de mil novecientos 

  

25 

26 ochenta i dos»/Posteriormente con fecha once de Ju- 

77 nio de mil novecientos ochenta i dos, se realizó 

28 sesión de participaciones, lo que “consta en la es- 

“MUNDO”
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=2= e ute 

critura pública extendida por el Notario4féi 

mo del Cantón , Abogado Piero 
y al . 

ocho de Júálio de míl novecientos ochen E 1 dos) 

TERCERA / Según resolución de la Jnnta Ge E 

Estatutos Sociales de la Com- 

Nombrar nueva Gerente de la 

Compañifa , todo lo cual consta en el Acta de 

Junta General lIxtraordinaria de Socios de la Com 

pañíía celebrada el primero de Diciembre de mil 

novecientos «ochenta 1 tres, que se inserta a 

esta escrítura para que forme parte de ella. - 

ma En el Aumento de Capital de la Compa- 

interviene señor doctor JORGE JARA GRAU, 

quien solicita le permita integrarse 

compañía en calidad de nuevo socio, .aportando 

suma de QUINIENTOS MIL SUCRES (S/500.00,00).., 

mefiante el aporte i transferencia de un inmue 

ble de su propiedad, esto es, una oficina ubi 

cada en el edificio , "GRAN PASAJE", situado con 

frente a la Avenida Nueve de Octubre, entre 

General Córdova 1 Baquerizo Moreno, Pa- 

rroquia Urbana Carbo , de esta ciudad de Gua- 

yaquil., local encuentra en el cuar-  



to piso , signado con el  mímero cuatrocien- 

tos tres, antes B-Uno. Los linderos i dimen- 
2 

3| siones de la oficina en mención constantes 

4 en la escritura  rectificatoria de  veintisie- 

5 te de Diciembre de mil novecientos seten- 

6 ta i seis que autorizó el Notario  Aboga- 

, do Germán Castillo Suárez, inscrita el veinti- 

nueve de Marzo de mil novecientos setenta i sie- 
8 

te, son los siguientes: por el NORTE, corredor 

9 

10 de uso común , con dos metros cuarenta centí- 

  

11 metros lineales; por el Sur, fachada hacia la 

calle Nueve de Octubre , con cuatro metros 

0 

12 0 

  

13 quínce centímetros lineales ; por el Este, ofi- 

14 cina número cuatrocientos dos, antes A., con una , 

15 línea recta de siete metros diez centimetros i 

16 otra línea recta de seis metros sesenta 1 nueve 

17 centímetros lineales; 1, por el Oeste, oficina número 

.8 cuatrocientos cuatro, antes B-dos, con trece metros + 

A 
20 de cincuenta i un metros cuadrados treinta i cinco de- 

a 
23 nio es de treinta 1 cuatro centésimos de unidad, sobre 

[Eset que se neuen contri e ciclo 
propieda horizontal "GRAN PASAJE" , 1 así mismo 

26 la cuota de condominio es de treinta li 

77 cuatro  centésimos de unidad Sobre los bie- 

28 nes comunes del expresado edificio de propie - 

” MUNDO”
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dad horizontal denominado "GRAN PASAJE"./ Los cón= /) 

yuges doctor JCRGE JARA GRAU i ELSY DELGADO  |Yf 

de JARA , adquirieron el dominio del inmueble . 

       

        

mediante compraventa realizada a su fav A 

los cónyuges Abogado Gustavo von BuchwalQ| ByÉ0- 

rra y Francisca Samén de von Buchwald , veian 

e te escritura pública otorgada ante el Né 

     
     
    

Décimo Cctavo del Cantén , Abogado -Gefmán Cas -       
      
   

tillo Suárez, con fecha. dos de Enero de mil 

      10 novecientos setenta i seis, inscrita dicha €S- 

   

     
    11 crítura en el Registro de la Propiedad del Can=       

     tén con fecha doce de febrero del mismo año. 
  12 

       Á su vez los cónyuges Abogado Gustavo von Bu- 
    

   
    

13       
chwald i Francisca Samáén de von Buchwald , ad-      

  

14 

   

  

quirieron el dominio del antes citado inmue - 
15 

    ble de la siguiente forma 2: La cuota de trein= 

              ta i cuatro centésimos de unidad ( 0.3% ) so - 
      
   

  

            

  

         
   

       
    

  

       
              
          

    

  

      
     

         
   

17 

58 bre el solar del edificio "GRAN PASAJE", me - 

s0 . diante escritura pública otorgada por la ven- 

-20 - dedora compañía " Propiedades S.A." ante el No- 

y to tentar Ptc Tate, a 
a cha trece de Junio de mil novecientos sesenta 

23 í siete e inscrita en el Registro de la Pro- 

24 piedad con fecha veinte de los mismos mes i 

> año ; ys el loéal u oficina signada con el 

número cuatrocientos tres, antes B=uno, del cuar- 

y o 
28 gún consta de la escritura de entrega de obra      



que a ,su favor ctorgó la compañía Constructora 

Guayaquil , ante el mismo Notario doctor Gustavo 

Nm 

Falconí Ledesma , el trece de Junio de mil no- j 
3 

vecientos sesenta i siete , inscrita el veintiuno 
4 

5 de los mismos mes i año, escritura en la cual 

6 la compañía Constructora Guayaquil , le entregó ade- 

, más la cuota de treinta 4 cuatro centésimos de 

e unidad ( 0.3+ ) sobre los bienes comunes del Edi- 

ficio ”" Gran Pasaje” .;//En consecuencia el doctor 

9 

JCRGE JARA GRAU, transfiere en calidad de apor- 
10 

te a favor de " Inmobiliaria GAVIPPA C+LTDA.,el 
11 

_bien inmueble antes descrito i que es de Su 
12 

la suma de QUINIENTOS MIL SUCKRuS 
13 

14 ( s/ 500.000,00 ) , equivalente a quinientas parti- 

cipaciones de UN MIL SUCRES cada una, El inmue- 
15 

16 ble en mención fue avaluado, de conformidad con 

lo dispuesto en el Artículo ciento cinco de la 
17 

18 Ley de Compañfas vigente, informe que consta in- 

19 serto paryY que forme parte de esta escritura.- 

20 QUINTA: - /Se . inserta a esta escritura para que 

forme parte integrante de ells lo siguiente :2a) 
21 

Acta de Junta General Extraordinaria de Socios 
22 

de la Compañía , debidamente certificada, celebra- 
23 

da el primero de Diciembre de mil novecientos 
24 

ochenta i tres ; Informe de avalúo del in- 
25 

mueble que se aporta por la suma de QUINI¿NTOS 
26 

MIL SUCRES, equivalente a quinientas participacio- 
27 > 

28 nes de UN MIL SUCRIES cada una ; c)/Nombramiento 

“MUNDO”    
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ra que entregue en calidad de aporte el vien | 

inmueble antes individualizado . = = = = - A - 

SEPTIMA:- Agregue usted señor Notario as demás 

              
    

    

  

     clíusulas de estilo para l3 completa alidez 1 

          firmeza de esta escritur” ». -= firmado) Doctor 
         
     Leonidas Plaza Verduga ' Abogado - Registro núme- 
     

                      
           12 

            
      

                      

  

           

        

          

    
     
     

    

      
      
       

   
  

     

      
        

10 

11 ro seiscientos treinta i dos. "- Los otorgan - 

tes ratifican en todas sus partes la minuta 

13 inserta que queda elevada a escritura pública 

24 para que surta sus efectos legales... DOCUMEN -= 

15 TOS HABILITANTES: -— NOMBRAMIENTO: -= ” Guayaquil,Di- 

ciembre primero de mil novecientos ochenta Y 

tres. Srta. Inge Com. DALILA LCPEZ VILLAMAR f,Ciu- 
17 

18 dad .- De mis consideraciones: Por medio de la 

19 - ¡presente me es grato comunicar a usted que en 

20 -  sesién de Junta -General Extraordinaria de Socios 

de la Compañía de Responsabilidad Limitada "INMO 
21 

22 BILIARIA GAVIPPA C. LTDA, V, celebrada con esta / 

fecha , se resolvió designar a usted GerenteVde 
23 

la Compañía por el lapso de cinco años, de 
24 

25 acuerdo a 1ló establecido en los Estatutos Socia 

les de la Compañía , Artículo Séptimo, correspon= 
26 : 

7 diéndole la representación legal de la Compañía 

0 La Compañía INMCBILIARIA GAVIPPA C.LIDA., se cong=



tituyó mediante .escrítura pública celebrada con 

fecha veinte de Julio de mil novecientos ochen- 

ta 1 uno, ante el Notario Décimo Octavo del Can= , 

tón Guayaquil , Abogado Germán Castillo Suárez ,e 

HA 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón, 

con fecha veintiocho de Enero de mil novecien- 

  

tos ochenta i dos, de fojas dos mil quinientos 

veinticinco a dos mil quinientos cuarenta i nue- 

ve , número quinientos cuarenta i siete del Regis- 

tro Mercantil 4í anotada bajo el número mil cua- 
10 

trocientos cincuenta i ocho del Repertorio. Le co- 

  

11 

munico ¿igualmente que en estas funciones usted 
12 

13 reemplaza a la señora Jenny de Villarreal. Apro- 

vecho la oportunidad para desear éxito en sus 
14 

funciones i me suscríbo . Muy atentamente +. firma- 
15 

16 do) ilegib'e.- Eco Néstor Gavilanes Llanga. Presi- 

dente de la Junta. Ácepto el nombramiento que se 

17 

18 me ha conferido con esta fecha. Guayaquil, Diciem- 

19 bre primero de mil novecientos ochenta i tres.- 

20 firmado) 'ilegible.- Ing. Come Dalila López Villa- 

mar +» Queda inscrito este nombramiento de fojas 

21 

dos mil cochocientos cincuenta 4 uno a dos mil 

o ochocientos cincuenta i dos, número setecientos 

yema 1 do del ego Mercal Ea 
[40 ndo Ol miro ml recinto cinema 
26 ií tres del Repertorio. Quedan archivados los cero 

27 tificados de Registro i Defensa Nacional. Guaya- 

28 quil, febrero seis ' de mil novecientos ochenta 1 

“MUNDO”
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- 

cuatro y El Registrador Mercantil.- firmado) Aboga- fl; 

  

   

  

do Héctor Miguel Alefvar Andrade. Registrador Mep 

cantil del Cantón Guayaquil. Se tomó ngta de 
AC. Ts 

este nombramiento a fojas tres mil selfientbs : 

ocho del Registro Mercantil de mil novedieftos| 

pectiva . Guayaquil , febrero seis nove=- 

cientos ochenta i cuatro. El Registrador Mer - 

cantil. firmado) Abogado Héctor Miguel Alciívar 

  

       
     orhenta 4 dos, al margen de la inscrípe     

                

  

  

         

  Andrade. Registrador Mercantil del Cantón Guaya=-      

  BILIARIA GAVIPPA C.LTDA.'”, CELEBRADA EL PRIMERO    

  

DE DICIEMBRE DE MIL NCVECIENTOS CCHENTA I TRES        

  

En la ciudad de Guayaquil, a primero de Diciem         
        17 bre de mil novecientos ochenta i tres, siendo      
          
    

  

las quince horas en el local social de la 
18 

   19 - compañía ubicado en el Edificio " Gran Pasaje”, 

- quinto piso, oficina quinientos siete , se reú -     -20 

nen en' Junta General Extraordinaria de Socios    

  

21 

de la Compañía INMOBILIARIA GAVIPPA C. LTDA., sí     22 

        necesidad de previa convocatoria de conformidad 

       

    

    

  

       

  

23 

2 con lo dispuesto en los Artículos ciento vein- 

2 los siguientes socios ; Economista Néstor Gavi- 

27 lanes Llanga , propietario de quinientos diez 

a ercagarenes son MEtar teva Pa,    



vropietario de cinco participaciones; Abel Jorge 

Gavilanes Palis , propietario de cinco partici- 

paciones ¡; i, señorita Sabel Gutiérrez Gavilanes, | 

    

            
          propietaria de diez participaciones +. Todas las 

  

   

   

      
participaciones son de un mil sucres cada una, 

      

lo tanto , se encuentra representada la to-      

  

por 
   
  

     talidad del capital social de la compañfa que       
es de QUINIENT(S TREINTA MIL SUCRES, dividido 
       

       
   
        

     

   
en quinientas treinta participaciones de un mil    
     sucres cada unas Los socios designan . al EconomiS=- 

10       
      ta Néstor Gavilanes Llanga , para que presida la 

  11            

sesión i a la señora Jenny Mero de Villarreal, 
      12       

Gerente , para que actúe en calidad de Secreta-        13       
ria . El Presidente de la. Junta, una vez comproba-     

     

     

  

14 

        sl do el qúorum , somete a consideración de los so- 

    cios los siguientes puntos del orden del día: 

  

16 
    

Uno .»- AUMENTC DE CAPITAL DE LA CCMPAÑIA ; DoS+-     17    

  

   
REFCRMA DE LOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA CC(MPAÑIA.- 

Tres.» NCMBRAMIENTO DE GERENTE DE LA CCMPAÑIA.- A 

    18 

        19        
      

  

  

* continuación todos i cada uno de los socios se 

20 

  

   
   

, pronuncian afirmativamente sobre lo propuesto por 
1 

         
    el Presidente de la Junta áí en forma clara dl 

  

22     
expresa manifiestan que para la celebración de     23 

       esta Junta, se acogen a lo dispuesto en el Ar- 

  

24 

  

    
tículo doscientos ochenta de la Ley de Compañfas,     25    

  

                   
efecto suscribirán esta acta. El Pre-     para cuyo 

sidente declara instalada la sesión ise pasa 

26           
          21    

28 de inmediato a tratar sobre el primer punto del 
      

”MUNDO”
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    a uE a 

orden del dfa que dice AUMENTO DE CAPITAL DE LEA 

COMPAÑIA :- Toma la palabra el socio Néstor Ga li 

vilanes Llanga , i dice que debido a la pecesi Í 

=D] -. 
dad de no solo activar, sino ampliar eNierar Alo 

SGAE, 

bajo de la compañía , estima que es necesadid 

1 aumentar el capital social de la misma en QpÍWIEN 

T(S MIL SUCRES, con lo cual quedaría elepado el 

     
       

  

      
        

     

        
    

  

   

  

capital social de la compañfa a UN MILLON TREIN 
   

        

TA MIL SUCRES (SÍ 1” 030.000,00 ). En consecuen= 

    

    

     

cia de lo anterior , solicita a la Sala resuel 

va Sobre el Aumento de Capital que se debe rea 

10 

11 

lizar , resolviéndose por unanimidad que procede 

elevarse a UN MILLON TREINTA MIL SUCRES el ca- 

pital social de INMCBILIARIA GAVIPPA C.LTDA. Inme- 

diatamente el Economista Néstor Gavilanes Llanga, 

12    

  

13 

44 

15 

          

  

consulta a la sala a fín de conocer cuales so       
         
      

los socios que desean intervenir en el Aumento 

de Capital . Toma la palabra el Economista Nés - 

tor Gavilanes Llanga i manifiesta que se en - 

17 

18 

     19 

         
    
   

' cuentran presentes en la Sala los señores docto 
"20 

    Jorge Jara Grau i su cényuge Elsy Delgado de 
  

    

    

21 
Jara . El doctor Jorge Jara Grau , solicita se 

22     
le permita integrarse a la compañía en calidad 

  

     

23 

    de nuevo Socio i aportará la suma de QUINIEN_ 

  

24 

     
     TOS MIL SUCKES en el aumento de capital de la 

Compañía , mediante el aporte de un inmueble de 

su propiedad, esto es, la .oficina signada con 

    25     
26 

  

          
el número cuatrocientos tres ubicada en el cuar



to piso alto del edificio de propiedad horizon-     

  

tal denominado "Gran Pasaje " , ubicado en esta        
     ciudad de Guayaquil , calles Nueve de Octubre en“,         

tre las de General Córdova 1 Baquerizo Moreno + 

              

    

Elsy Delgado de Jara y toma la palabra 3i mmani- 

  

     
   

  

* fiesta que está de acuerdo i autoríza a su cón-           
                

  

doctor Jorge Jara Grau, para que entregue    yuge », 

en calidad de, aporte el bien inmueble antes men-         
cionado . Una vez, que el doctor Jorge Jara Grau,           
ha expresado su deseo de intervenir en el Aumen-      

  

10       

   
   

   
to de aportación de un inmueble       41 Capital , con la 

      

i su cónyuge señora Elsy Delgado de Jara , lo ha 
         12 

      

autorizado para que pueda realizar esta aporta -     13 

              socios deciden que los señores Aboga- 

  

14 ción ,- los 
    

    
      

  

do Washington Ruiz Quiroga id Colón Peña Murillo, 

avalúen el bien que 

    

   15 

se aporta 1 presenten el     16 

         
   

  

17 correspondiente informe .» Como los Peritos avaluado- 

       

  

18 res se encuentran presentes en la Junta ien 

    

  

      
  

un receso de 

  

        

  

el mismo edificio , se concede 
19 

treinta minutos hasta que visiten el local es. 
20    

tudien las escrituras e ¿inmediatamente presenten          
   

21           

     
Transcurrido el receso de treinta      el informe .              

    minutos, los señores Abogado Washington Ruiz Qui- 

23 

   

    

roga 1 Colén Peña Murillo, entregan el respec-     
24     

tivo informe , donde consta que el avalúo del 

  

     

    

25 

    bien que se va a aportar, es de QUINIENTCS 

  

26 

     MIL SUCRES , transferencia que realiza a favor 
27 

de la compañía el doctor Jorge Jara Grau,quien 

  
“MUNDO”
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t UN 

responde solidariamente por el valor de. su aporj 

conb/ Mo pu te. Una vez que los socios de la compañia 

» 

ca 

+. 

tatan que el valor del inmueble es elleorrec=|.- 
Ñ . E , 

to autorizan al doctor Jorge Jara crol Ao 

Ú 
que pase a integrarse a la compañfa en calj4 r 

de nuevo socio. Se dispone que esta actg 

igual que el informe que emitieron los peritos) 

sean incorporados como documentos habilitantes, 

a la escritura que se va a extender. Una vez 

que ha concluído el primer punto del orden 

del día , se pasa a tratar sobre el segundo 

punto del orden del día que dices REFCRMA DE 

    

ESTATUTOS SOCIALES DE LA CCMPAÑIA .- Toma la palh- 

bra el socio , Economista Néstor Gavilanes Llan- 

ga ) i manifiesta que una vez que se ha resuel- 

to por unanimidad aumentar el capitel de la 

compañfa a la suma de UN MILLON TREINTA MIL 

SUCRES $ procede que se reformen sus Estatutos 

Sociales, concretamente su Artículo Cuarto, el 

” que debe quedar redectady de la siguiente mane- 

1. ra. 2 "ARTICULO CUARTO Y - CAPITAL : - El capital 
, 

- social de la compañía asciende a UN MILLON TREIN_ 

TA MIL SUCRES ( 1” 030.000,00 ), dividido en un 

     

mil treinta participacicnes sociales, iguales e 

indivisibles de un mil sucres cada una. El ca- 

pital social está suscrito de la siguiente for- 

ma :< Economista NESTOR GAVILANES LLANGA,prople- 

tario de quinientos diez participaciones de un 

“MUNDO”



1 mil sucres cada una; doctor JORGE JARA GRAU 
mn
 propietario de quinientas participacicnes de un 

mil sucres cada una y señor NESTCR GAVILANES 
3 

4 PALIS , propietario de cinco participaciones de 

un míl sucres cada una ¡ señor ABEL JORGE CAVI 
5 

LANES PALIS, propieterío de cinco participaciones 

de un mil sucres cada una; di, señorita SABEL GU_ 

TIERREZ GAVILANES , propietaria de diez participa- 

  

ciones de un mil sucres cada una. El capital so- 

10 cial de la compañía está suscrito i pagado en su 

  

totalidad ". Una vez que todos 1 cada uno de 
11 

los socíos se afirman i ratifican en forma uná- 

. nime en que se debe reformar el Artículo Cuarto 

o de los Estatutos Sociales de la Compañfa , en los 
4 

56 términos arriba señalados) i una realizado esto , 

16 se pasa a tratar sobre el tercer punto del or- 

    NOMBRAMIENTO DE GERENTE DE 

  

den del día que dice: 

    

17 

LA CCMPAÑIA .- Toma la palabra el socio Abel Jor- 

  

18 

19 ge Gavilanes Palis, i manifiesta que debe resol- 

verse sobre la renuncia irrevocable presentada por 

la Gerente de la compañía , señora Jenny M. de Vi- 
21 

llarreal , renuncia que pone a consideración de la 
22 

23 Sala +. Toma la palabra el socio Néstor Gavilanes 

| Palis, e indica que dado el carácter de irreyo - 

25 cable de la renuncia presentada por la actual Geren=- 

te , señora Jenny de Villarreal , se la debe acep= 
26 

27 tar +. Puesto lo anterior a consideración de la sa= 

[| 14 se resuelve por unanimidad aceptar la renuncia 

“MUNDO”
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Ja L 

uUs 
resolviendo así - mismo agra 

  

    
    
    de la actual Gerente     

mientras -. del 
        

decerle por los Servicios prestados 

   
l 

sempeñó tal cargo . Toma la palabra el PH ónomisthl 
NA 

Néstor Gavilanez Llanga, e indica que IN adod 

nombrar nuevo Gerente de la Compañía , e' Nybara- 

rgo. El 

      tamente mocíiíona el nombre de la Ingenier 

tal cc 

      

           cial Dalila López Villamar , para 

      socio Néstor Gavilanes Palis, apoya la moción 
          

     
i puesta a consideración de la sala se aprueba 

         

         
                

  

    

               

      

  

    

                 
          
        

     
    
         

         
         
        
  

     

  

9 

10 por unanimidad , en consecuencia nueva Gerente de 

11 la Compañía es la señorita Ingeniera Comercial 

12 Dalila López Villamar , quien encontrándose presen- 

13 te en la Sala, acepta el cargo que se le con- 

24 fiere , ordenando por Secretaría que se redacte 

15 el respectivo nombramiento. la Sala por unanimi 

dad , igualmente procede a autorizar a la nueva 

17 Gerente, Ingeniera Comercial Dalila López Villa 

16 mar, para que realice todos los trámites le- 

gales pertinentes a fin de elevar a escritura 
19 

- 20 | pública lo resuelto en esta Junta. No habiendo 

21 más que tratar i siendo las diecinueve horas , 

2 quien preside la sesión concede un momento de 

receso para la redacción del acta i hecho que 
23 

fue, reinstalada la sesión 1 leída el acta, se 
24 

25 la aprueba en todas sus partes, por unanimidad 

26 firmáíndola todos los concurrentes. firmado) licon. 

2 Néctor Gavilanes Llanga. firmado) Néstor Gavila- 

nes Palis.- firmado) :Abel Jorge Gavilanes Palíg, 

28 

   



1 firmado) Sabel Gutiérrez Gavilanes. Certifico que 

2 es fiel copia su original el cual consta en 

los libros respectivos i al que me remito en 

caso necesario . Guayaquil , Diciembre primero de 

mil ¡novecientos ochenta i tres.- firmado) Jenny 

M¿' de Villarreal .- Secretaria . * 

"Guayaquil, Viciembre primero de míl novecientos 

ochenta 4 tres. Señores S0QI(S DE LA CCMPAÑIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA " INMCBILIAXIA GAVIPPA C. 

  

LTDA, Ciudad. De nuestras consideraciones: En cum- 

    

10 

1 plimiento a lo dispuesto en la Ley de Compa - 

fifas vigente, procedemos a continuación a avaluar 
12 

el bien materia de la aportación que a favor de 
13 

54 la compañía Inmobiliaria GAVIPPA C.LUDA., realiza 

45 el señor doctor JCiGE JARA GRAU. El bien que 

Se aporte tiene las siguientes características: 
16 

Cficina número cuatrocientos tres, situada en el 
17 

cuarto piso alto del Edificio "GRAN PASAJE ", ca= 
18 

19 lles Avenida Nueve de Cctubre número cuatrocien- 

tos veinticuatro , entre las de General Córdova 1 
20 

Baquerizo Moreno , con los siguientes linderos i 
21 

dimensiones: Por el Norte, corredor de uso común 
22 — 

con dos metros cuarenta centímetros lineales;por 
23 

el Sur, fachada hacia la calle Nueve de Cctubre, 
24 

con cuatro metros quince centímetros lineales; por 
25 

  

el lste, ofícina número cuatrocientos dos, antes "A", 
26 

27 con trece metros setenta í nueve centimetros líinea- 
RR 

2a les; 1, por el Ceste, oficina número cuatrocientos 

“MUNDO”
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-9- a ur tab 

antes "B-dos", con trece metros lineales 

cincuenta 4 cinco centímetros. Dicho local u ofi) 

cina está compuesto de cuarto .con | se xi cio 

higfenico tiene un érea Oo suporticial hofard. 

cincuenta i un metros cuadrados trel ja | 

cinco decímetros cuadrados ¿ la JPL con- 

dominio es de treinta i cuatro centéSimos de 

unidad ( 0.3%) sobre el solar. que se encuentra 

construído el edificio de propiedad horizontal 

dencminado "GRAN PASAJE" ; asi mismo tiene la 

cuota de condominio de treinta - i cuatro cen 

tésimos de unidad sobre los bienes Comunes 

del expresado edificio. Teniendo estos antece 

dentes avaluamos el bien inmueble en mención 

en la suma de quinientos veintisiete mil su - 

cres ( Sí 527.000,00 ) todo cuanto tenemos 

que informar a ustedes en honor a la verdad + 

Atentamente. firmado) Abog. Washington HRufz Qui - 

-roga . Perito .- firmado) ilegible.- Colén BolíÍ- 

var Peña Murillo . 

DECLARATCRIA MUNICIPAL; - "Señor Alcalde Munici- 

pal de Guayaquil , Fernando Lebed S., en su 

calidad de Gerente de Propiedades S.A. ante us 

ted sclicita se sirva certificar que de acuer- 

planos presentados 1 aprobados por 

Ilustre Municipalidad el proyecto del edi- 

ficio del Gran Pasaje ) Situado en Nueve   Cetubre hasta P.Ycaza , entre Córdova i Baque



rizo Moreno , es apto pura ser habitado i adqui- 

rido bajo el Régimen de Propiedad Horizontal .Pro- 

piedades Firmado) Fernando Lebed, Gerente .Recibi-. 

en Secretaría . Marzo dos mil novecientos sesen- 

seis. Confiérase la copia solicitada . Hecho 

sea, entréguese al peticionario . firmado) César 

Blum Martínez .El Secretario . Certificación .1l sus - 

  

erito arquitecto. Director del Departamento Técni- 

co de Construcción Crnato , Certifica: Que 
9 

planos presentados a esta Dependencia por " Pro- 
10 

5 piedades S.k»," los mismos que fueron aprobados con 

fecha catorce de Septiembre de mil novecientos se- 
12 

senta 1 -cinco i autorizado con el permiso de cons- 
13 í 

14 trucción número mil quinientos cincuenta di seis, es- 

55 tán de acuerdo con las disposiciones de la Ley de 

Propiedad Horizontal , siendo apto el proyecto para 

    

16 

57 ser habitado i adquirido bajo el Régimen de Pro - 

18 piedad Horizontal. Guayaquil, ocho de marzo de mil 

19 novecientos sesenta 1 seís.- firmado) Re Béjar S. Ar -= 

20 quitecto Roberto Béjar Suéscum, Director del De- 

21 partamento Técnico de Construcción i Crnato +. Hay 

2 un Sello. Guayaquil , diez de marzo de mil nove- 

23 cientos sesenta i seis. La certificación que an- 

tecede es otorgada por el señor Arquitecto Ro- 

. berto Béjar Suéscum , Director del Departamento 
25 

2 Téétnico de Construcción i  Crnato +. Lo  cer- 

27 tifico.- firmado) César Blum Martínez, Licencia- 

ml do César Blum Martínez, Secretario Municipal. Hay 

"MUNDO”
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co la 
1 sello.” ss ms 

CERTIFICADC:-A petición del in ¿eresa-    
    
   

E
 do , Certificoz Que el doctor Jorge Jara GA 

pietario del local número cuatrocientos 

cado en el cuarto piso de este Edificio E     
     

     halla al día en e' pago de expensaf 
       

        
     

susles para mantenimiento i no es deudor a la 

Administración de ningún              otro valor por munin -      
        

   

gún concepto. Guayaquil, marzo diecinueve de mi 

  

                     

  

novecientos í ochenta cuatro. p»+ Edificio "Gran 

          

  

    
   
         

    

           

  

          
    
          

      

   

  

     
  

          

  

           

       
   
   

    

   

    

10 

11 Pasaje " firmado) Edmundo Flores Zambrano + Admi- 

12 nistrador +." - ===. a o... . ==. 

13 RECIBO DE PAGCs3 - " BENEMERITC CUERPC DE  B(M_ 

24 BERCS DE GUAYAQUIL +. Contribución del uno 

15 medio mil sobre predios Urbanos +. Decre=- 

» 
. 
. 

- 20 rente nueve . G- Uno cero tres seis siete 

a treS.- Própieterio : Jara Grau Jorge señora. 

2 
23 ochenta i cuatro +.Codificación: Parroquia uno -—Manza 

25 CIENTOS DIECISEIS MIL TRESCIENTOS SUCRES.Valor uno 

» 

Ln varas 6 502 porectente stenta Y cutro.£irsto 
  

   

    

  



» 

4 1legible.-Tesorero. Hay un sello."- Los socios declaran 

2 | €xpresamente que han recibido una copia del Reglamento 

3 Interno de Copropiedad del Edificio Gran Pasaje i que se  - 

hallan plenamente impuesto de su contenido; Reglamento que 
4 - 

se encuentra protocolizado en la Notaría de este Cantón a 

  

cargo del doctor Gustavo Falconfí Ledesma con fecha vein.= 

7 tidós de Noviembre de mil novecientos sesenta i siete,ins- " 

e crito en el Registro de la Propiedad el veintisiete de No 

9 viembre del mismo año. Queda agregado el certifico Unico 

Municipal.Leída, que, fue esta escritura pública por mí el 
10 

41 Noterio, en alta voz, de principio a fin a los compare - 

cientes estos la aprueban ji la suscriben conmigo en uni- 
12 ¡[Pq 

¿ dad de acto. DC(Y FE.- EnmendadosComercial -ella-Gavilanez- 
3 

primero/Martínez-Codificación -Guayas- caterce.-Intrelfínegs:; 
14 

dos MN) ..— 5 

   

    
  

Dr». Jorge Jara Grau 

: 1 z / 
C.Ve O 9 Op 

22 - . 

a Edad Lana 
Elsy Delgado de Jara C.C. 090041639 
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día en el. pago de sus 1] 

Bills imcaroia A 
Zr . 11 A 

A ) qua DA 
a MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 

  

   
   

  

       

DEPARTAMENTO DE RENTAS 

Que la propieda 

  

UTDADA ooococccococncco nos dan aaaanadaronon ada nanunozos»» de esta ciudad, se encugl 

MUNICIPALES por el presen 

AVALUO COMERCIALY. 2227. 30O E ayaLuo JAsIRa IBIS 

CS ooo. Guayaqui ARO! A a: e       

    

   

    

A
V
 

A
I
M
 

O La suacrita Directora del. y os CERTIFICA: Que 
revisede la tarjetas E “el”. E3 de propiedad 
de JORBE JARA GRAY Y SRA,T ' 
do unico sor corfectog. o z Si 

0 Guayaquil, 22 de Mayo de. 
e . r : / “ Mov 

  

    

  

¿e 
no 

CS 

to 

lo de ta Cuadra O, < 
de la Sección Predios 

del Dpto.de Catastro 
M. de Guaraquíl 

po"



ANA A A AAKÁ + 

MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL y 
e DEPARTAMENTO FINANCIERO SECCION o 22 079 Me*S5,272.00 

ALCABALAS . 

y No 31492 | ESPECIE VALORADA sí 3,60 

Guayaquil, .... dl ...ooooocomoomoos ... de 197.. 

Recibí del Señor ...DR....JORGE.. JARA ..- GRAU -- Y -ShAn000.«.eooo0oo.o..- mo r.mm.o 

la suma de GINGO...MIL.. DOSCIENTOS .-SETENTA: - -Y- DOS - -00/100: => -..SUCTES, 

- por impuesto de Alcabalas correspondiente a la venta que le hace a APORTE...... 
E | _INMOB,..GAVIPPA,.CoLTDAo...oocoocoononccccinonncannnonanconannonanos beancannnns 

3 ¿ del predio ....URBANO.... ubicado en la parroquia ....CARBO -........ del Cantón 

e 4. ponnanncos UA AQUI o ccccococonrcnnos consistente €N ...ocororcococccnncnnnnnot os 

e rrannaaca cas SUDTA.. .COND,. 0,,4.. 00D... LrA7ABED o. ooooooconcncnonono anmnnono 

Tte Y según Aviso N? ..00ooooccocoroaroro ro del Notario señor ::AB. - GERMAN: CASTILI(] 

¿do bo AREA ccoo siendo el valor real de la venta sí 274200 ............ 

Do eaeno enana nn nono r eno no rana nono ncrnnnnnn nas pero se cobra €l .......ooooonocomoocoso 

3 -——imapuesto SODIe ...oococcoonoccroronoccanccacco o por ser este avalúo de Catastro 0 

de errar ran N oocccccoccnanancono con la siguiente demostración. 

3 Fijo por los primeros Si ....oomoomoromoo..- Shoernocnnononnno 

“a Gradual ....d....... % por ” 927:200...5s. .PRRÍA100... " 

A | Suman sí .9272:00,., ' 

a Descuento % según aviso Sh coccoaiccannos 
¿a " o , 

z Total s¿ 3:272300 

2 NOTA. De acuerdo con el aviso del Notario, estos impuestos los paga el ....... 

3 Lonnnanonos aran nrrnrananes y que se ha cobrado con el - -  % de descuento, 
a - por verificarse la transmisión dentro del. .........o.ooomommommos..o .. de la anterior. 

Tesorgro Asvicipal 
7 > 

a 

  

CERTIFICADO — AO CORNEJO LANAS 

El infrascrito, Jefe de la Sección Rentas, certifica que los datos que constan en el 

comprobante ........ enonacosorianscrso.”. | 

Lrnoran rr rnnanaannso ingresó a Caja el día.......oommoporon .... 

Elaborado por 

  O(16965; 21 8 78 (000 E, do Mx 4)



SAUSUETIB LIO vB y: » 12 Facturación y Rentas 

    

   

EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE DE GUAYAQUIL. 
+ DEPARTAMENTO FINANCIERO -- DIVISION DE TESORERIA- 

    

   
        A 

Ingreso de Caja -- Ñ2 o9s9s1    
ARCHIVO NO.    

  

RUBRO 

. _ 14.07.00 Venta de Agua 

   

    

    A ll rr A rr 

    14.09.04 Formularios para Instolaciones 

  

0 14.12.00 Instalaciones de de Redes a Urbanizaciones ES o 

320602 | | "Fondo de Garantia a Contratistas 
0 32.06.04 | Aloantarillado 

52.01.01 Multas y Sanciones asas LOS A iarosos pos Mora a 

"52.01.07 | Venta de Materiales 
52.01.09 | 7o/o Vehículo Servicio Público 
“ 52,01,10 |  1o/o Adicional de Aleabelas |  11318,00 ro Ia Órros no especificados A ns 

Varios 

(A KA A A 0 rn 

Observaciones: 1% elicional,comp. A 1191 
A A rr rr nar carrer raros 

NOTARIO: AB. GERMAN CASTILLO 

9 o —— ERE A 
A RIA UA men 

ET MIL TRESCIENTOS _ DIECIOCHO 00/Acosuares 
(AX VA o A o A A 

"Tora. |. 2318,00 

 



eS - 

Junta de Beneficencia de Guayaquil 
Ne 57102  'MPUESTO DE ALCABALAS Por sy 1.328,00 

RECIBI de..4R» JORGk JARA GRAU Y SRA. 
o % cantidad deux my, PRESCILNTCS. PIgC O NAAA 2 Ser Se año pa ino dico l Tue e lla q 

UR un valor 
z 4 dominio de immmaBrE. al Fo....IMIOB. GAVERDA 0, ON a eransfegenci 
- "PRER20-con cheque No....L6376.Banco de Guerra. a 

a rom, 

según Art, 29 del Decreto Ejec 
GERKAN CASTILLO/ ( 

  

H. CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS | 
IMPUESTO ADICIONAL DE ALCABALA No 64536 

TESORERIA DEL H. CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS POR $ 203180000 " A 

E O- 
La suma de UN MIL TRESCIENTOS DIEGIOCHOs..00/100.SUCRES..C.Arta...359..(Yu7)--y-360-1RMem- 

Por concepto del Impuesto del UNO POR CIENTO adicionol a la ALCABAÍA creado por Decreto dd. 

inio de 22 de Octubre de 1952, para construcción y amoblamiento de Escuelas, por transferencia de 

del PredioA P DR TE INMUEBLE. PAR      
Y 2-ALMENLO CAPITAL -COPARTA-> ALICUOTA del 0S34 ge 

SOLAR Y. OFICIMA..NS am 2030.80. 8 oempiso. Ed1LFAa cio-GRAN-PASA TE s*Códss 1 q DBE3G= cnnenanenas 

Situado en:Ayenida.9.de.0c7 UBRE "Parroquia DARBO- Por $. 5279200000... 

/ 
Escritura celebrada por Notario 18% o. 

ar e 

AB» GERMAN CASTILLO. SUAREZAS ..... [Ac 

pag bol 
2, a y 

_ No, del cre FO 425 cra. No 
um" 

     
  RE Sab 

Eva donudo Jr
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: REPUBLICA DEL ECUADOR . 

JUNTA DE DEFENSA NACIONAL ' 5 
No 2741 18 Impuesto para La Defensa Nacional sobre Alca y 

    

    

      

Guayaquil, de... “ys ol E de: tz. 
Recibí de Dre..TOTZO....JATO..GLAM. y Sie Aa, conan rd Ar, mias el - 

la cantidad de SEISCIUNTOS..CUIQUELTA. Y ZUEVE alar o AO 
por el Impuesto a la DEFENSA NACIONAL sobre ALCABALAS, que le correspon 

. quehacea,  Tnisba GAYIDPA Co htlne= << 
del predio... Locas. Ubicado en la calle 
de la Parroquia. Cambra enc del Cantón y Provincia 
consistente en Cuota de Cda 

Valor de la Venta S/ 527.200 0 LA 
Valor sobre el que se paga el Impuesto S/. 

del Notario Dr, Castill8. 

0 1/, 0/00 para DEFENSA A 

   

NC “ORPORAR A LA ESCRITURA NOTARIO 

    

A A A A A e 

S p- - __ EMPRESA MUNICIPAL DE ALCANTARILLADO DE GUAYAQUIL 

DIRECCIÓN FINANCIERA ; 

IMPUESTO / ADICIONAL DE ALCABALAS (DECRETO No. 3033, R. O. No. 729, DICIEMBRE 12, 1978)  i 
A 5 

CERTIFICADO No..000953 POR S/0659,00 0. ' 
GuayaQqUÍL, coocooconcccoccoccoccanocococno conono concrarorranor orar narcos E 198... 

Aviso No. .............. hna Notaría No 18 Notario ..AB+» GERMAN CASTILLO SUAREZ 

  

Contrato de: ....... ..... AUMENTO. ---DE-CAP-ITAR.->-0< 0er rccnccorocenconan ccoo rotencccoplas 

Que- otorga: AU MA 
5 

A Tavor de: ...... TNMOB+  GAVIPPA CeLTDA)> ocio IP 

Cantón Guayaquil, Ciudad ... GUAYAQUIL... ...... Parroquia CARBO. Ade . 

Calle 2 DE OCTUBRE 0 NO, 0 e entre GENERAL. OROYA... e 
y .. ..BAQUERIZO MCRENO Ro] No. Cod. Catastro No. A247=BE39 000000 

74 
ales 

..p. | 

po 

  

Avalúo Comercial S/. 92712200... . Precio de Venta Si. DR TARO ooo 

Impuesto 0,5% de S/527..200 2/8 . o 45 A Da s/. 659,00 | 
Umpto. en aporte a Cía. civil 12,5 del 1% de los imptos.     

  

. (Firma y Sello)   



Se otorgó ante mí en fe de ello confiero esta 

TERCERA CCPIA en trece fojas fotocopias _rubri- 

codas por mí el Noturio que sello i firmo en 

esta ciudad de Guayaquil, a los cuatro dias del 

mes de Junio de mil novecientos ochenta ¡i cua- 

tro . sta copia corresponde 2 la escritura pú - 

SEMA DE ESTA_+ 

MIRTA GAVIPPA 
     

   
blicas de AUMENTC DL CAPITAL, Y 

TUTCS SCCIALIES Di A CCMPA 

  

C. LTDA. 

al » , Lal? e 
. . . . ”, 

: AS 
Pero 2 Ae nu y FX pi . A o 

y go. . En 

CN A 
Es y z pot 

ib : e 
a A 4, 

LA > 

; ” 
0 NS 

Z 
“F 

DOY FEs Que en esta fecha he tomado Nota 22 uargen de las np» . 

trices de, las escrituras públicas del veinte de Julio de u41 
| 

novecióntos ochenta y uno, y, priuero de Junto de x11 novecien.. 

tog-ochénta y cuatro, de la Resolución N2 IG=kL=B=1835, expe» 

    
1 ma pl 

s 

a sidida e ecisiete de Gctubre de u11 novecientos ochenta y cuan 
: A 

Shiro! te la cual el señor Inteniente de Coupañías de Uus» 
5% EA 
e quily” ajjrebó el Aumento de Vapital y :efq itutos que Ó    

   

    

    

   

[o + 
¡ 

ROL PRRMAR DXNTIL LO AITTES 

Mojorio Uécima Octavo 

Guayas vi!



F 
En cunplinienteo de la Resolución f 1G-RI-84-1835 dietalde per el Inten- 

dente de Ceapañías.Queda iuserito el Aperte de fejas 38671 a 38702 4 

1613 del Registra de Prejiedaa y anotada baje el $ 4146 del Repertorio 

Arehivándese les Certifieades de Registro y sus Adieiomales. Guayaquil, 

Marzo doee de níl novecientos eshenta y eines. El Registrador de la Pro 

piedad.- SIDO 
e l, ES ? 

PL ADUN DUNA GARREIOO . 
" Registrador de la Propiedad del UY 

api Par mat : ” Cantón Diajaquil as 

Certifíeo que hsy.- Se teuó mota del Aporte que contiene esta eseritu- 

ra a fejas 7644 del Registre de Previsdaud de 1976; 16770 del Registre 

de Prapiedad de 1977, al nárgen de las inseripeionas respectivas. Gua- 

yaquil, Marze deseas de mil nevscientes eshanta y eines. El Registradsr 

de la Prspiedad.o mn 

  
Certio



fic o: que con fecha de hoy, y en cumplimiento de lo ordenado 

en la Resolución No. If-RL-84=1835, dictada por el Intendente de - 

Compañías, el diez 1 siete de Octubre de mil novecientos ochenta 1 

cuatro, queda inscrita esta Escrítura, la misme que contiene el AU 

MENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía INMOBILIA 

ro 2.688 del 
    

   
RIA GAVIPPA Co LTOA., de fojas 13.122 a 13,150, 

Registro Mercantil y anot. bajo el número 4. el Repertorío.-       

  

enta 1 cínco.- El     

    

Gueyaquil, doce de Abril 4e mi] noveciento 

Registrador Mercentil 

     
5. HECTOR MIQUEL 
Aegistrador 

Certifico; que con fecha de hoy, y de conformidad con lo 

dispuesto en el Artículo 33 del Código de Comercio, se ha fijado y 

se mantendrá fijo en la Sale de este Despacha por el timmpo que dis 

pone la ley, bajo el número 273 un extracto .de esta escriófure públi 

  

Certificos: que con fecha de hoy, se tomó nota de esta Es 

critura a fojas 2.527 del Registro Mercantil de mil novecientos 0- 

    
   

Hapective.- Gunyaquil, 

doce de Abril de É cinco.» El Registrador 

Certifico: que con fecha de hoy, queda archivado el com 

probante de Afiliación a la Cámara de Comercio de Guayaquil .- Gua



       
     

  

   

nfvecientos bch yaquíl, doce de Abril de m cinco.» El Re 

gistrador Mercantil.- 

só. Ao MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

Y ' 

f 

Certificos que con fecha de hoy, he archivado una copla 

auténtica de esta escritura, sn cumplimiento de lo dispuesto en el 

. Decreto 733 dictado por el Presidente de la República el 22 de A - 

gostg de 1.975, publicado en el Registro Oficial númera 878 del /P29 

     


